
L E I D A 

ERTÜRA D] 

DE 1865 A 1866, 
D E L 

REAL COLEGIO 

SAN B A R T O L O M E Y S A N T I A G O 
CIUDAD DE GRANADA 

GRANADA: 1865 

MPHENTA DE D. F. VENTURA Y SABATEL, 
IMPRESOR HE SS. RIM 

^ Ir e-j* 





D E L R E A L COLEGIO 
D E 

SAN BARTOLOMÉ Y SANTIAGO 
DE LA CIUDAD DE GRANADA. 

^ Í 





L E I D A 

EN LiV SOLEMNE APERTURA D E L CURSO ACADÉMICO 

DE 1865 A 1866, 
D E L 

REAL COLEGIO 

DE SAN B A R T O L O M É Y S A N T I A G O , 
D E L A C I U D A D D E G R A N A D A , 

EN E L D I A 17 D E S E T I E M B R E D E 1865, 

l 'OR E L DOCTOR 

D. JOSÉ MARÍA MORENO GONZALEZ, 
P R E S B Í T E R O , 

C a n ó n i c o de esta Santa Iglesia Metropolitana, 

Predicador de S. M. la Re ina (Q. D. G ) , Abogado de los Tr ibunales del Reino, 

Subdelegado A p o s t ó l i c o Castrense de este Arzobispado, 

Director del Instituto de segunda e n s e ñ a n z a de la misma Provincia , 

y del expresado Real Colegio. 

GRANADA. 

IMPRENTA DE D. F. VENTURA Y SABATEL, 
Jmpreior de SS. MM. 

25 AGOS. 94 





CELEBRAMOS ayer, con igual modesta solemnidad 
que la presente, la apertura del curso académico 
en el Instituto de segunda enseñanza de esta Pro
vincia, creación importante que la hemos visto 
nacer en nuestros dias, crecer á la sombra de 
acertadas disposiciones legislativas, prometiéndo
se una existencia duradera y segura, en medio de 
las continuas oscilaciones en que fluctúa nuestra 
actual sociedad. Institución que en nuestra Pro
vincia está á cargo su sostenimiento de otra muy 
antigua y de gran crédito, que ha venido atrave
sando algunos siglos y produciendo en ellos los 
excelentes frutos que se prometieron sus muy 
Ilustres fundadores, los Señores D. Diego de Ri-



vera, caballero del hábito militar de Santiago, 
Abogado de la Real Chancillería de esta Corte; 
y el Sr. D. Bartolomé de Beneroso, de los Con
des Palatinos de Ripa, en Italia, que á lo ilus
tre de su cuna unieron las mas ilustres virtudes 
por su generoso desprendimiento en dedicar sus 
cuantiosos bienes para formar una casa á modo 
de Colegio donde fuesen criados en virtud y le
tras, jóvenes estudiantes pobres naturales de la 
misma, con determinadas calidades %j circunstan
cias. 

Fundación célebre, que aunque variada en su 
actual organización, continúa dando al Estado, á 
la Provincia y á esta Ciudad, los mas copiosos 
frutos en beneficio de la enseñanza, proporcionán
dole recursos de sus propios fondos con que aten
der, además de costear todas las dependencias del 
Instituto, á la manutención de alumnos internos á 
quienes en consideración á sus particulares cir
cunstancias, se les ha concedido por el Gobierno 
beca gratuita. 

Hoy venimos á dar cuenta de las vicisitudes 
que en ella han sobrevenido durante el curso pró
ximo anterior, impulsados por el deber en que 
nos hallamos constituidos en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de 6 de Noviembre de 1861. 
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Varias han sido las alteraciones del personal 
en este Real Colegio. 

Por orden de la Dirección general de 21 de 
Octubre del año próximo anterior, cesó en el car
go de Capellán el Presbítero D. Juan Sierra y 
Ruiz, y le fué comunicada en 29 del mismo. Por 
igual órden de 21 de Octubre fué nombrado Ca
pellán Director espiritual interino, el Presbítero 
Don Ramón de Castro y Carrillo, de cuyo desti
no tomó posesión en 13 de Noviembre para el 
que fué nombrado en propiedad en 11 de Enero 
siguiente, y tomó posesión en 11 de Febrero. 

Por otra órden de la misma Superioridad de 24 
de Octubre de 1864, fué nombrado Regente inte
rino de este Real Colegio D. José María Gozal-
vez Santaella, ocupando así la vacante producida 
por renuncia del Presbítero D. Juan Nepomuceno 
Zegrí, y tomó posesión en 1.° de Noviembre. 

Por Real órden de 12 de Diciembre S. M. la 
Reina (q. D. g.) tuvo á bien nombrar Rector en 
el Colegio de internos al mencionado Presbítero 
D. Juan Sierra y Ruiz, de cuyo cargo tomó pose
sión en 10 de Enero del presente año. 

Por órden de la Dirección general de 17 de 
Diciembre último, fué nombrado Regente interino 
el Presbítero D. Juan Pedro León Milena, de cu-



yo destino tomó posesión en 5 de Enero del año 
actual. 

Por Real orden de 25 de Noviembre de 1864 
se dispuso que los Inspectores de este Real Cole
gio que reuniesen los requisitos que marca el ar
tículo 76 del Reglamento de 6 de Noviembre de 
1861, fuesen declarados Regentes; y habiendo 
acreditado reunidos los Señores D. Francisco Mi
guel Bordalonga, D. Isidro Ros Suarezy D. Emi
lio Miranda Godoy, la Dirección general se sirvió 
conferirles aquel cargo y despacharles los corres
pondientes títulos en 16 de Febrero^ de que toma
ron posesión en 1.° de Marzo último. Conforme á 
lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento de 
6 de Noviembre de 1861, en el que se ordena 
que la Secretaría del Colegio sea desempeñada 
por un Regente, fué nombrado por esta Dirección, 
en vista de las particulares circunstancias, Don 
Emilio Miranda Godoy; y autorizada esta Direc
ción en 7 de Junio último por la general de Ins
trucción Pública para encargar la sección de 
alumnos matriculados á la Facultad de Derecho 
á uno de los actuales Regentes, fué designado 
para este cargo el mismo Sr. Miranda, licenciado 
en aquella Facultad y en la de Filosofía y Letras. 

Por fallecimiento de Miguel Mariscal y Clarín, 



acaecido en 2 de Mayo último, esta Dirección 
nombró para el cargo de mayordomo proveedor 
y conserje, en calidad de interino, á Juan López 
de la Cruz, el mas antiguo de los criados de la ca
sa, todo en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
4.° del artículo 67 del Reglamento de 6 de No
viembre. 

La Junta de Instrucción Pública de esta Pro
vincia estimó corresponderle dicho nombramien
to, y nombró en 10 del mismo á Francisco Ma
riscal Diaz, de cuyo cargo tomó posesión en 13 
de aquel mes. 

En cuanto á provisión de becas, la situación de 
este Colegio sigue siendo excepcional; hasta el 
dia no se ha verificado lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de Noviembre, sin embargo de que 
en 4 de Marzo último se trasladó por el Sr. Rec
tor de la Universidad á esta Dirección orden de la 
General de Instrucción Pública de 19 de Enero 
del presente año, disponiendo que se proveyeran 
7 plazas gratuitas en este Real Colegio, de las 
cuales 4 hablan de ser por mérito y 3 por gracia; 
y en su virtud se instruyó el oportuno expedien
te para la provisión de las de mérito, y en 26 de 
Abril fueron remitidas á la Superioridad las hojas 
de los alumnos D. Narciso Roda Sánchez, D. Ani-
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celo Salmerón y Salmerón, D. Juan Marlin Gó
mez, D. Francisco Enriquez Enriquez, D. Caye
tano Hernández Bueno y D. Juan Ramos Laredo. 

En 7 de Junio se mandó nuevamenle por la Di
rección General se remitieran las hojas de estu
dio de los alumnos que hubiesen obtenido en a l 
guna asignatura ñola de sobresaliente en el curso 
de 1863 á 64, ó en el próximo pasado de 1864 á 
65; é instruidos los oportunos expedientes, en 12 
de Julio fueron remitidas las hojas de los alumnos 
que reunían aquel requisito, y que son los s i 
guientes: D. Juan Marlin Gómez, D. Aniceto Sal
merón y Salmerón, D. Francisco Enriquez Enri
quez, D. Juan Ramos Laredo, D. Carlos Grande 
Cortés, D. Francisco Cubero Solis, D. Alonso Adán 
y Toro, D. Francisco Castillo Rodríguez, D. Fran
cisco Roda Sánchez, D. Juan Infante García, D. 
Luis Parejo Chaserot, D. Fernando Junco Cla
vero, D. José Navarro Duran, D. Federico Pelayo 
Gomiz, D. Cayelano Hernández Bueno y D. Nar
ciso Roda Sánchez. 

Han disfrutado la gracia de beca gratuita du
rante el curso de que nos ocupamos siete indivi
duos, cuyos nombres van á continuación de este 
escrito, de los cuales han terminado la 2.a ense
ñanza cuatro de ellos, cuya circunstancia fué 
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puesta en conocimiento de la Superioridad en 12 
de Julio último. 

Como en este Real Colegio existen alumnos, 
además de los de 2.a enseñanza, varios que cur
san los tres primeros años de la Facultad de De
recho y el Preparatorio para esta misma, ha sido 
necesario distribuir los repasos de las varias asig
naturas entre todos los Regentes, desempeñando 
el Capellán Director Espiritual la que le señala 
el Reglamento, de Doctrina Cristiana, Religión y 
Moral y Urbanidad, y encargándose el Rector del 
Internado de varias asignaturas de la Facultad de 
Derecho. 

Los exámenes prevenidos en el artículo 43 del 
Reglamento se celebraron en las épocas corres
pondientes, dando por resultado un provechoso es
tímulo en Superiores y Colegiales que ha propor
cionado ver al fm del curso en los exámenes ge
nerales 32 notas de Sobresaliente, 36 de Notable 
y 53 de Rueño; y además, de los 11 premios dis
putados en oposición entre los alumnos Sobresa
lientes del Instituto, 7 han sido obtenidos por los 
que vestían la honrosa beca del Heal Colegio de 
San Rartolomé y Santiago de Granada, pruébala 
mas elocuente del orden, regularidad, vigilancia 
y esmerado celo por parte de los Superiores lo-
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dos, así como de la aplicación y laboriosidad de 
los alumnos. 

Ingresaron 92 de estos durante el curso; 66 
fueron para cursar asignaturas de 2.a enseñanza; 
14 el año preparatorio y 12 para los tres prime
ros años de Derecho; habiéndose retirado durante 
el curso 12 por varias causas. 

Hánse proyectado algunas reformas y realiza
do mejoras, tales como la adquisición de una va
jilla de china opaca de la Fábrica de Pikman, 
de Sevilla, con filetes color de coral y el letrero 
del Establecimiento. 

Hácese necesario adquirir una hornilla econó
mica para la cocina, necesidad reclamada sin efec
to hasta el dia; pero adonde mas son indispensa
bles las reformas es en las naves que circundan 
el segundo patio del Establecimiento. En él es 
preciso hacerlas según la índole y necesidades 
actuales del Establecimiento, destinando al efecto 
parte de los fondos depositados en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la Provincia. 

La situación económica continúa siendo desaho
gada y próspera. Vendido por el Estado el pin
güe caudal que por varios siglos ha venido pose
yendo, y convertido en inscripciones intransfe
ribles, el Tesoro público abona con puntualidad 



— 13 — 

sus rentas; de este modo el Colegio cubre todas 
sus atenciones y las del Instituto con regularidad, 
sin gravitar en nada la Ciudad ni la Provincia. 

Tributemos, Señores, un voto de grato recuerdo 
á la memoria de los ilustres varones que con una 
abnegación tan insigne dedicaron sus cuantiosos 
bienes para la creación de esta Real casa, que 
tantos hombres ilustres ha producido en todos 
tiempos, honra y prez de nuestra Patria. 

Sí, Señores, ¿no os llena de un santo y religio
so respeto el observar la multitud de retratos de 
personajes célebres en todas las carreras del Es
tado que decoran este salón, lo llenan de gloria 
y de nobles recuerdos y que son otros tantos mo
delos que imitar á los jóvenes que concurren á es-
la Real casa a recibir la educación Moral y Re
ligiosa, que los haga un dia hombres honrados y 
virtuosos, así como la instrucción en las letras hu
manas, en las ciencias Filosóficas y del Derecho, 
que los haga dignos de los puestos que ocuparon 
con tanta gloria como provecho del Estado, los 
que como ellos visten la misma beca, habitan la 
misma casa y reciben en ella las primeras semi
llas del saber y de la virtud? 

Sí, señores Colegiales; vosotros debéis redoblar 
vuestra aplicación y constancia en el estudio, 
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aprovechando los medios con que se os facilita en 
esla Real casa vuestro mayor aprovechamiento; 
corresponded con vuestra docilidad y asiduo tra
bajo á los incesantes desvelos con que el Gobier
no de S. M. procura la reforma y mejora de este 
Establecimiento; los sacrificios de todo género con 
que vuestros padres procuran cultivar vuestras 
tiernas inteligencias, las semillas de la ciencia y 
de la virtud y el incesante trabajo con que vues
tros Maestros y Superiores nada omiten para ha
ceros adelantar en su adquisición procurando por 
todos los medios consigáis una educación Religio
sa, Moral y Científica que os haga algún dia ser 
las delicias y el sosten de la Patria, así como hoy 
lo sois de las esperanzas de vuestros padres, 
Maestros y Superiores. 



R E A L COLEGIO 
DE 

SAN BARTOLOMÉ Y SANTIAGO 
D E LA. C I U D A D D E G R A N A D A . 

INVENTARIO de las Bajas y Altas ocurridas en el moviliario de 
sus oficinas, durante el curso de 1864 á 1865. 

IB .A. ¿T .AS-

COMEDOR. 

L O Z A . 

Once docenas de platos llanos. 
Seis docenas Idem soperos. 
Veinte y nueve platos de postres. 
Seis fuentes. 
Seis soperas. 
Seis ensaladeras. 
Treinta y tres jicaras. 

C R I S T A L , 

Seis botellas. 
Doce vasos. 

M A N T E L E R Í A , 

Seis tablas de manteles. 
Diez y nueve servilletas. 
Veinte y siete paños de servir las mesas. 
Dos paños de aguamaniles. 
Ocho idem de enjugar platos. 
Cuatro manteles de los sirvientes. 
Treinta y seis rodillas. 
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O T R O S E F E C T O S . 

Tres quinqués de dos mecheros. 
Cinco idem de uno. 

DESPENSA. 

Dos candiles de hierro. 
Un velón de metal. 
Dos platillos hierro del peso. 
Una toalla. 
Tres cubetas. 
Ocho cortinas de indiana. 
Dos idem de lienzo. 

COCINA. 

Una coladera de cobre. 
Dos candiles de hierro. 
Dos cuchillos pequeños. 

SALA DE ESTUDIO. 

Tres quinqués con dos mecheros. 
Un sillón asiento de anea. 

ENFERMERIA. 

Tres platos. 
Dos vasos. 
Una taza. 

COMEDOR. 

Objetos adquiridos en fin de Febrero. 

Quince docenas de platos llanos y soperos. 
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Cuatro docenas de platos para postres. 
Seis fuentes. 
Seis ensaladeras. 
Doce botellas. 
Cuarenta y ocho vasos. 

Adquiridos en Junio. 

Una vajilla de china opaca con filetes anchos, color coral y el 
rótulo del Colegio, compuesta de 

Setecientos platos llanos y soperos. 
Doscientos idem para postres. 
Veinte soperas. 
Cincuenta fuentes llanas. 
Veinte y cinco ensaladeras. 
Ciento noventa jicaras. 
Ocho lámparas metal dorado, con pantalla. 

M A N T E L E R Í A . 

Seis manteles. 
Tres idem mas pequeños. 
Dos paños de aguamanil. 
Veinte y cuatro servilletas. 
Cuatro mandiles para el cocinero. 
Cuatro blusas. 
Veinte rodillas, 

DESPENSA. 

Un candil de metal. 
Unos platillos para el peso. 
Un quinqué. 
Una tarima forrada de lata para el tarro del aceite. 
Tres cubetas. 
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COCINA. 

Una coladera de cobre estañada. 
Dos candiles de metal. 
Dos cuchillos pequeños. 
Un jarro de madera para el vinagre. 

DORMITORIOS. 

Ocho visillos. • 
Noventa esteritas de junco. 
Crujía alta, esterado para once cuartos. 
Idem del medio, para cinco cuartos. 
Idem honda, para nueve cuartos. 
Idem de Legistas, para nueve cuartos. 
Idem el Archivo, para un cuarto. 

SECRETARÍA. 

Una mesa bufete. 
Dos sillones. 
Dos tarimas pequeñas para las mesas. 
Dos tacas para papeles. 
Un estante. 
Dos tinteros con su salvadera de china. 

SALA DE ESTUDIO. 

Cuatro lámparas de metal dorado con pantalla. 
Un sillón forrado de terciopelo. 
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REAL COLEGIO 

O E L A 

CIUDAD DE GRANADA. 
CURSO DE 1864 Á 1865. 

CUADRO de los alumnos internos de Segunda Enseñanza y de Facultad de Derecho, clasificados por edades, asignaturas y notas académicas obtenidas en los 

exámenes del curso de 1864 á 1865. 

A L U M N O S INTERNOS CLASIF ICADOS POR EDADES. 

A L U M N O S . 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 
DE FACULTAD 

De 11 años . 

2 

De 12 años . 

4 
» 

De 13 años. 

7 
» 

De 14 años . 

16 
» 

16 

De 15 años . 

17 
3 

20 

De 1G años . 

7 

11 

De 17 años . 

7 
4 

11 

De 18 años. 

± 

4 

De 19 años. De 20 años . 

» 

2 

TOTAL. 

62 
18 

80 

ALUMNOS INTERNOS CLASIFICADOS POR ASIGNATURAS. 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Pr imer 
curso de 
Lat ín , 

Doctrina 

cristiana 

Principios 
de 

A r i t m é t i c a 

Segundo 
curso 

de Lat ín. 

Nociones 
d é 

G e o g r a f í a 

Principios 
de 

Geometr ía . 

Rudimen
tos de 

Griego. 

9 

Nociones 
do Historia 

general. 

13 i 14 19 

. y 
Algebra . 

17 

Elementos 
de 

Retór ica y 
Poé t i ca . 

6 

T r a d u c c i ó n 
do lengua 

griega. 

G e o m e t r í a 
y T r i i í o n o -

m e t r í a . 

(3 

P s i c o l o g í a , 
Lóg ica 

y Fi losof ía 
Moral . 

20 

Eiem en tos 
de F í s i ca 

y Q u í m i c a . 

21 

Nociones 
de Historia 

Na'ura l . 

25 

L e n g u a 

Francesa . I T O T A L . 

15 203 

DE FACULTAD. 

Literatura 

general . 

Derecho 
Romano.— 

Segundo 
a ñ o . 

Derecho 
po l í t i co y Derecho 
adthinis- Romano 
trac íon . Primer año 

6 

E c o n o m í a 
Pol í t ica y 
Esta i l í s t i -

Literatura 
c l á s i c a 

Gr iega y 
Lat ina . Geogra f ía , 

Elementos 
de Derecho 

c iv i l 
Español , i Metaf ís ica . 

Histor ia 

Universal . T O T A L 

48 

TOTAL 
G E N E R A L 

251 

ALUMNOS INTERNOS CLASIFICADOS POR NOTAS ACADÉMICAS. 

A L U M N O S . Ü Sobre-
il salientes. 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA !: 32 
ii 

DE FACULTAD 15 

47 

Notables. 

33 
8 

41 

Buenos. 

53 
16 

Medianos. 

70 
7 

69 77 

Suspensos. 

5 
» 

Reprobados.! 

4 6 

6 

EL DIRECTOR, 
<&,e m . « sacien* gonja^. 

TOTAL. 

203 
46 

249 

EL SECRETARIO, 



CURSO DE 1865 Á 1866. 

R E A L C O L E G I O 
DE SAN BARTOLOMÉ Y SANTIAGO 

D E L A 

CIUDAD DE GRANADA. 

CUADRO de los alumnos internos de segunda enseñanza admitidos hasta la fecha para el curso actual, calificados por edades 

y cursos ó asignaturas de estudio. 

A L U M N O S I N T E R N O S CLASIFICADOS POR EDADES. 

De 10 años. De 11 años, i De 12 años. 

6 

De 13 años. ; De 14 años. I De 15 años De 16 años. 

3 

De 17 años, j De 18 años, i TOTAL. 

20 

P R I M E R C U R S O . 

Primer I Doctrina 
curso de ! 

Lat ín . i Crist iana. 

Principios 
de 

Ar¡ t ni ét ica. 

S E G U N D O C U R S O . T E R C E R C U R S O . 

11 11 11 

Scgumlo i Nociones 
curso de 

de Lat in . | Geograf ía . 

Principios 
de 

Geomeli ia [I de Gries'o, 

Ru iimentos 

C U A R T O C U R S O . 

j Elementos 
¡Nociones I A r i t m é t i c a | de 1 T r a d u c c i ó n ] Geometria y 

de Historia < y | Retórica y de lengua | T r í g o n o m e -
general . Algebra . j Poé t i ca . ¡ griega. tría 

6 6 i 6 

Q U I N T O C U R S O . 

P s i c o l o g í a , 
L ó g i c a 

y F i lo so f ía 
M o r a l . 

Elementos j Nociones 
de Fís ica | de Historia 

y Q u í m i c a . \ Natural. 

Lengua 

Francesa. 

T O T A L 

GENERAL. 

63 

iNOTA. No se incluyen en este cuadro los alumnos de la Facultad de Derecho, porque estos ingresan desde 1.° de Octubre. 

Granada 17 de Setiembre de 1865. 
EL DIRECTOR, EL SECRETARIO, 



R E A L C O L E G I O 
D E SAN BARTOLOMÉ Y SANTIAGO 

D E LA 
CIUDAD DE GRANADA. CURSO DE 1865 A 1866. 

ALUMNOS I N T E R N O S AGRACIADOS CON P L A Z A G R A T U I T A . . 

ItTOiyOBIR.IBS. 

D. Salvador Serrano Pérez 

D. José Ortega Enriquez 

D. Federico Enriquez Navarro. 

D. Ricardo Fernandez Arroyo... 

D. Federico Gutiérrez Jiménez. 

D. Miguel Cruz Puerta 

D. José de Lacalle y Sánchez. 

FECHA DE LA REAL ÓRDEN. 

Dia . 

12 

14 

id. 

id. 

15 

id. 

id. 

Mes. 

Junio. 

Noviembre, 

id. 

id. 

Febrero. 

id. 

id. 

A ñ o . 

1854. 

1860. 

id. 

id. 

1861. 

id. 

id. 

I R ^ Z O I N " IDE L A . GKEtAOIA.. 

Por las circunstancias especiales que concurren en el interesado. 

Por id. id. 

Por id. id. 

Por id. id. 

Por los relevantes méritos contraidos por su señor padre en Gualchos, durante 
el cólera de 1860. 

Por la misma razón que el anterior. 

Por las circunstancias especiales que concurren en el interesado. 

EL DIRECTOR, EL SECRETARIO, 



R E A L C O L E G I O 
DE SAN BARTOLOMÉ Y SANTIAGO 

D E L A 

CIUDAD DE GRANADA. 

PRESUPUESTO de ingresos y gastos aprobado para el año económico de 1865 d 1866. 

IISTG-IRESOS. 0-A.STOS. 

Existencia en ñn del año económico de 1864 á 63. 

Rentas 

Censos 

Pensiones 

Imprevistos 

TOTAL. 

E S C U D O S . 

14.177 

56.879 

983 

12.000 

50 

64.091 

M I L E S . 

631 

707 

858 

196 

Personal 

Material 

Presupuesto extraordinario. 

TOTAL. 

E S C U D O S . 

8.072 

20.773 

1.797 

30.643 

iRESXJiMiiEirsr. 

Ingresos. 

Gastos. 

SOBRANTE. 

Subvención al Instituto, 

Sobrante 

E S C U D O S . 

64.091 

30.643 

M I L E S . 

33.447 

16.723 

16.723 

196 

762 

434 

717 

717 

E S C U D O S . M I L E S . 

33.447 434 

Granada 11 de Setiembre de 1865. 
EL DIRFXTOR, EL SECRETARIO, 

M I L E S . 

533 

729 

500 

762 







I 


